
REQUISITOS PARA VISA DE ESTUDIO - MENORES DE EDAD 
exclusivamente para menores de edad entre 14 y 18 años 

 
LA SOLICITUD DE VISA PUEDE SER PRESENTADA MÁXIMO 15 DÍAS ANTES EL INICIO DEL CURSO;  

SIN EMBARGO: ¡ATENCION! El TRAMITE PUEDE TARDAR HASTA 90 DÍAS DESDE QUE  
SE ENTREGUE TODA LA DOCUMENTACION REQUERIDA, COMPLETA Y CORRECTA A VFS GLOBAL: 

https://visa.vfsglobal.com/mex/es/itv/apply-visa  
 

 SE RECOMIENDA LEER CON EXTREMA ATENCIÓN LOS REQUISITOS SIGUIENTES Y EMPEZAR LO ANTES POSIBLE A REUNIR LOS 
DOCUMENTOS, SIN ESPERAR LA CARTA DE ADMISIÓN DE LA UNIVERSIDAD 

 
IMPORTANTE:  

LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN NO GARANTIZA LA EMISIÓN DE LA VISA. 
SE RECOMIENDA POR ESO DE NO COMPRAR EL BOLETO DE AVION HASTA QUE EL 
VISADO SEA EMITIDO (PARA LA SOLICITUD ES SUFICIENTE LA RESERVA DEL VIAJE) 

 

ARMAR 2 JUEGOS DE DOCUMENTOS (ORIGINAL y COPIA): 

 

1 FORMULARIO TIPO D   ( https://ambcittadelmessico.esteri.it/wp-content/uploads/2023/10/D-
FORMULARIO-VISTO-NAZIONALE-SPA-ITA-MEX-2023.pdf ) 

 

2 FOTO RECIENTE: a color, tamaño pasaporte 

 

3 PASAPORTE  

válido por lo menos hasta 3 meses después del vencimiento de la visa (original y copia de la página con la foto) 

 

4 Original y copia de su FORMA MIGRATORIA  

(necesaria solo para extranjer@s residentes en México o Belice: FM4 con validez de mínimo 6 meses)  

 

5 CARTA DE ACEPTACIÓN DE LA ESCUELA ITALIANA que sea PÚBLICA o sino PRIVADA-ACREDITADA ANTE EL 
MINISTERO DELL’ISTRUZIONE (M.U.R.) o -ACREDITADA ANTE LA REGIÓN COMPETENTE. Debe detallar: 

 inicio y finalización de los estudios 
 el nivel escolar 
 idioma en el cual se impartirán las clases y si es necesario comprobar el conocimiento de dicho idioma 
 donde se alojará el menor (es decir, si estará en un internado o con una familia autorizada o con un familiar 

cercano ya residente en Italia desde hace más de dos años). 
 

(se recomienda de empezar a reunir los documentos faltantes, sin esperar hasta tener la carta de aceptación) 

 

6 CERTIFICADO DE CONOCIMIENTO IDIOMA utilizado en las clases (solo si es requerido por la escuela de destino) 

 

7 CONSTANCIA DE LOS ESTUDIOS EFECTUADOS EN MEXICO expedida por la escuela mexicana de procedencia 

 

https://visa.vfsglobal.com/mex/es/itv/apply-visa
https://ambcittadelmessico.esteri.it/wp-content/uploads/2023/10/D-FORMULARIO-VISTO-NAZIONALE-SPA-ITA-MEX-2023.pdf
https://ambcittadelmessico.esteri.it/wp-content/uploads/2023/10/D-FORMULARIO-VISTO-NAZIONALE-SPA-ITA-MEX-2023.pdf


 
   8         SEGURO MEDICO valido por el área SCHENGEN con una cobertura mínima de 30.000 Euros para    

                gastos   de hospitalización de urgencia y repatriación. 

 
   9         Prueba de ALOJAMIENTO. Puede ser, uno de los siguientes:  

(i) copia de la carta de alojamiento en un internado asignado por la escuela o de familia autorizada por el 
gestor del programa de intercambio; o bien una  

(ii) declaración de huésped firmada por familiares cercanos ya residentes en Italia desde hace más de dos años 
https://vistoperitalia.esteri.it/Moduli/it/DICHIARAZIONEALLOGGIOGARANZIA.PDF  
 

¡ATENCION! EN CUALQUIER CASO: (i) LA CARTA o (ii) DECLARACION de ALOJAMIENTO TENDRÁ QUE INDICAR: 

- la duración de la estancia TOTAL en Italia (desde cual fecha de llegada / hasta cual fecha de salida) 

 

10   DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD POR PARTE DE LA PERSONA QUE TENDRÁ LA CUSTODIA DEL   

       MENOR: 

(“Dichiarazione di Accettazione” della responsabilità civile e penale 24h/7) 

11   RESERVACIÓN DEL VUELO IDA Y VUELTA (la vuelta es obligatoria para estancias de duración inferior a 90 días)  

ATENCION!!!  SE RECOMIENDA NO COMPRAR EL BOLETO DE AVIÓN HASTA QUE EL VISADO NO SE HAYA EMITIDO 
(PARA LA SOLICITUD ES SUFICIENTE LA RESERVA DEL VIAJE) 

 

REQUISITOS ECONOMICOS 

 

12   DECLARACIÓN NOTARIADA DEL FAMILIAR QUE SE HARÁ CARGO DE LOS GASTOS (PADRE, MADRE O AMBOS PADRES)  

+ Copia del acta de nacimiento del estudiante para comprobar el parentesco + pasaporte/INE del familiar 

LA DECLARACIÓN DEBE: 

 INCLUIR EL PERMISO DE LOS PADRES AL MENOR DE SALIR DE MEXICO   

 DETALLAR QUE LOS PADRES SE HACEN CARGO DE TODOS LOS GASTOS PARA LA ESTANCIA DEL MENOR EN ITALIA 

 INDICAR QUE LOS PADRES OTORGAN LA CUSTODIA DEL HIJ@ A LA PERSONA RESPONSABLE DEL MENOR EN 
ITALIA. EN EL CASO QUE UNO DE LOS PADRES NO PUEDA ASISTIR EL DÍA DE LA ENTREGA DE LOS DOCUMENTOS, 
SERÁ NECESARIA UNA CARTA PODER NOTARIADA A NOMBRE DEL OTRO PROGENITOR PARA QUE ÉSTE PRESENTE 
LA SOLICITUD DE VISA DEL MENOR. 

  

13    CONSTANCIA DE TRABAJO DE QUIEN OFRECE LA GARANTÍA ECONÓMICA donde se detalla: cargo, sueldo y antigüedad  

+  RECIBOS DE NÓMINA DE LOS ÚLTIMOS 3 MESES 

 

EN CASO DE TRABAJOS INDEPENDIENTES: DECLARACIÓN DEL CONTADOR que detalle cargo, sueldo y antigüedad 

+ copia de la CÉDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR  

+ acta constitutiva de la empresa o sino constancia de Situación Fiscal SAT personal. 

 

14    ESTADOS DE CUENTA DE QUIEN SE HACE CARGO DE LOS GASTOS de los ÚLTIMOS 3 MESES previos a la 

https://vistoperitalia.esteri.it/Moduli/it/DICHIARAZIONEALLOGGIOGARANZIA.PDF


solicitud 

        ATENCION:  

- SI EL DINERO ESTÁ INVERTIDO, HAY QUE ANEXAR DECLARACIÓN DEL BANCO SOBRE LIQUIDEZ INMEDIATA 

- EL TITULAR DE LA CUENTA NO PUEDE SER UNA EMPRESA  

 

 

 

 

 

 

COSTOS ASOCIADOS AL VISADO 

 

- Derechos consulares por la VISA:     50 euro (pagados en MXN pesos a VFS Global) 

- Servicio VISA de VFS Global:     34 euro (pagados en MXN pesos a VFS Global) 

- Servicios accesorios de VFS:    https://visa.vfsglobal.com/mex/es/itv/additional-services 

 

https://visa.vfsglobal.com/mex/es/itv/additional-services

